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Iba a comprar una

moto y lo asaltan
YENNIFER MENA

Uniformados de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la CdMx detuvieron a un

sujeto que probablemente despojó de dinero

en efectivo a una persona, cuando pretendía
comprar una motocicleta anunciada en re-

des sociales, en la alcaldía en Coyoacán.
Los oficiales que realizaban patrullajes

preventivos y de seguridad sobre la avenida

Miguel Ángel de Quevedo en su cruce con la

avenida Universidad, de la colonia Romero

de Terreros, observaron a un sujeto que, al

notar la presencia policial, adoptó una acti-

tud visiblemente nerviosa y de inmediato

intentó abandonar el lugar.
Al mismo tiempo, un cuidado de 30

años de edad les solicitó su apoyo, les

comunicó que con el hombre que tenía a

la vista y pretendía abandonar el lugar,
anteriormente se habían comunicado a

través de una red social para llevar a ca-

bo la compra venta de una motocicleta.
Al llegar a la cita acordada, mientras el

posible implicado le mostraba el automor

de color negro, le apuntó con un objeto
con las características de un arma de fue-

go y lo desapoderó de dinero en efectivo.

Ante la posibilidad de un hecho delictivo,
los uniformados le dieron alcance al hombre

de 21 años de edad, le realizaron una revisión

preventiva en apego al protocolo de actua-

ción policial, tras la cual le aseguraron una

réplica de arma de fuego corta la cantidad de

dinero reportada por el denunciante.

CORTESÍA: SSC CDMX

SSC

El detenido probablemente despojó
de dinero en efectivo a la víctima,
cuando pretendía comprar una moto
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COLONIA BUENAVISTA

Detienen a tres

con droga y
medicamentos

Llevaban 300 cajas con fármacos

controlados; uno de los detenidos

cuenta con 4 ingresos al Sistema
Penitenciario de la CdMx

NOEL F. ALVARADO

res hombres en posesión de más

T de cien bolsas con posible ma-

rihuana y 300 cajas de medica-

mentos controlados, fueron de-

tenidos por uniformados de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México en la alcaldía Cuauhté-

moc. Uno de los detenidos cuenta con

cuatro ingresos al Sistema Penitenciario

de la Ciudad de México.

Los imputados quedaron a disposición
del Ministerio Público de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de México y en

las próximas horas se determinará su si-

tuación jurídica.
Mientras los oficiales realizaban sus

funciones de prevención y vigilancia para
inhibir delitos de alto impacto en el cruce

del Ejel Norte Mosqueta y el Eje Poniente

Guerrero, en la colonia Buenavista, se

percataron que tres personas de manera

inusual realizaban un intercambio de en-

voltorios como los usados para la venta de

narcóticos, quienes se encontraban a bor-

do de un vehículo color gris.
Con la finalidad de descartar un proba-

ble hecho delictivo, en una rápida acción,
los oficiales les marcaron el alto y en ape-

go al protocolo de actuación policial, les

realizaron una revisión preventiva, tras la

cual les hallaron 112 bolsitas de plástico
transparente que contenían un vegetal
verde y seco con las características de la

marihuana, 313 cajas de medicamentos

controlados de diversas marcas y grama-

jes, así como dinero en efectivo.

Por lo anterior. los uniformados detuvie-

ron a dos hombres de 30 años de edad, y a

un joven de 24 años, a quienes se les infor-

maron sus derechos de ley y fueron presen-

tados, junto con lo asegurado, ante el agente
del Ministerio Público correspondiente,

quien su situación jurídica.
Cabe hacer mención que, uno de los

posibles implicados de 30 años de edad,
cuenta con cuatro ingresos al Sistema Pe-

nitenciario de la Ciudad de México entre

el año 2021 y el 2022, entre uno de ellos

por el delito de robo a negocio.
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Los imputados quedaron a disposición
del MP /CORTESÍA: SSC CDMX
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Arrestan a 18 motociclistas en la Alcaldía Cuauhtémoc

Echan a personas
polvo de extintores

Detectan monitores

del C2 a sujetos que

agreden a peatones
y aconductores

VIRIDIANA MARTINEZ

Motociclistas rociaron sobre
peatones, automovilistas y
policías polvo de extintores
en la Alcaldía Cuauhtémoc,
por lo que 18 implicados fue-
ron detenidos porelementos
de la SecretaríadeSeguridad
Ciudadana (SSC)

Monitoristas del Centro
de Comandoy Control (C2)
Centro detectaronquesobre
las avenidas Eje Norte Pa-
seo de la Reforma, en la Co-
lonia Morelos. tripulantes de
motocicletas llevaban extin-
tores que estaban accionan-
do en contra de las personas.

Elementos de la SSC acu-

dieron al lugar donde verifi-

caron los hechos, de inmedia-
to realizaron un cerco virtual

para darles seguimiento
A través de la coordina-

ción de diversos sectores de
la zona Centro personal de
la Subsecretaría de Control
de Transito, aseguraron a 18

personas, entre ellas cinco
menoresde edad, así como 11

motocicletas tres extintores
de color rojo.

"Losuniformados detuvie-
ron a 10 hombresy ocho mu-

jeres, aquienes les informaron
susderechosconstitucionales
y, junto con la asegurado fue-
ron puestos disposición del
Juez Cívico, quien determina-
rá lasanción correspondiente"
informó la SSC.

Debido una agresión
similar ocurrida en la Al-
caldía Venustiano Carranza,
otras tres personas fueron
detenidas luego de una per-
secución, la cual concluyó

en la Alcaldía Benito Juárez.
Policías realizaban un re-

en

calles Fray Servando Tere-
sa de Mier y la Calzada La
Viga, en la Colonia Merced
Balbuena, en Venustiano Ca-
rranza, cuando les arrojaron
el contenido de un extin-
tor desde un automóvil gris
tripulado por tres personas,
quienes enseguida huyeron.

Tras iniciar una perse-
cución y con apoyo de otros

sectores, los alcanzaron en

Calzada de Tlalpan y Eje 5

Sur, en la Colonia Nativitas,
Alcaldía Benito Juárez.

El conductor del vehícu-
lo en fuga había chocado y,
como señala el protocolo les
marcaron el alto y les hicie-
ron una revisión preventiva

Asimismo, llamaron a

servicios de urgencias para
que revisaran su estado de
salud sin embargo, ninguno
de los lesionados requirió ser

trasladado un hospital.
Los dos hombres, de 29

y 19 años de edad, y la mu-

jer, de 30 años, fueron apre-
hendidosy llevados ante el
agente del Ministerio Públi-
CO para determinar su situa-
ción jurídica.

SSC

Detuvierona10hombres ocho mujeres,
a quienes les informaronsusderechos
constitucionalesy, junto con lo asegurado,
fueron puestos a disposicióndel Juez Cívico"
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Al Cívico, 18 por arrojar
polvo de extintores

KARLA RIVAS

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México de-

tuvieron a 18 personas que circulaban en

motocicletas y que posiblemente arroja-
ron polvo de extintores a ciudadanos, au-

tomovilistas y policías, en calles de la al-

caldía Cuauhtémoc.

Los operadores del Centro de Co-

mando y Control (C2) Centro, informa-

ron que en las avenidas Eje 2 Norte y

Paseo de la Reforma, en la colonia Mo-

relos, varias personas que circulaban

en motocicletas portaban extintores,
los cuales usaban para rociar con pol-
VO a los vehículos estacionados y tran-

seúntes, por lo que de inmediato acu-

dieron al sitio.

De inmediato, se realizó un cerco vir-

tual para darle seguimiento y tras la coor-

dinación de varios sectores de la zona

centro y personal de la Subsecretaría de

Control de Tránsito, se realizó el asegura-

miento de 18 personas, entre ellos cinco

menores de edad, además de Il motocicle-

tas, y tres extintores de color rojo.
Ante tales hechos, los uniformados de-

tuvieron 10 hombres y ocho mujeres, a

quienes les informaron sus derechos
constitucionales y, junto con lo asegura-
do, fueron puestos a disposición del Juez

Cívico quien determinará la sanción co-

rrespondiente.

Entre las personas detenidas.

había cinco menores de edad;

aseguran Il motocicletas y tres

extintores de color rojo
CORTESÍA: SSC CDMX

Los detenidos fueron puestos a disposición del Juez

Cívico que determinará la sanción correspondiente
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SSC detiene a

18 bikers por
atacarvehículos
Por llevaracabo actospeligrosos
y presuntamente agredir a auto-

movilistas con extintores, la Se-
cretaríadeSeguridad Ciudadana
(SSC) detuvo a 18 motociclistas
en laalcaldíaCuauhtémoc.

Deacuerdo con la SSC, el Cen-
tro de Comando y Control (C2)
alertó que en las avenidas Eje 2
NorteyPaseo de laReforma, enla
coloniaMorelos, personasa bordo
demotocicletasportabar extinto-

res, loscuales usaban pararociara
vehículosytranseúntes.

Tras reporte, losuniformados
realizaron un cerco virtual para
darles seguimiento,yencoordina-
ción devariossectores de la zona

centroypersonal de la Subsecre-
taríadeControl Tránsitoserea-

lizóeelaseguramiento de 18perso-
nas,ademásde 11 motocicletasde

distintosmodelos 3extintores de
colorrojo.

Los uniformados detuvieron
a 10 hombres y8 mujeres, entre

ellos cinco menores de edad, a

quienes les informaron sus dere-
chosy,juntoconloasegurado, fue-
ron presentadosanteun.JuezCívi-

co, quien determinará la sanción

correspondiente. /RODRIGOCEREZO

ASEGURADO.Como resultado de la

movilización, los policías confiscaron

motocicletasytresextintores.
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PASADOS DE LANZA
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Motociclis-

tas rociaron sobre peatones, auto-

movilistas y policías polvo de extin-

tores en la Alcaldía Cuauhtémoc, por
lo que 18 implicados fueron deteni-

dos por elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC).

Monitoristas del Centro de Co-

mando y Control (C2) Centro de-

tectaron que sobre las avenidas Eje
2 Norte y Paseo de la Reforma, en

la Colonia Morelos, tripulantes de

motocicletas llevaban extintores

que estaban accionando en contra

de las personas.
Elementos de la SSC acudie-

ron al lugar donde verificaron los

hechos, de inmediato realizaron

un cerco virtual para darles segui-
miento y detenerlos.

Debido a una agresión similar

ocurrida en la Alcaldía Venustiano

Carranza, otras tres personas fue-

ron detenidas luego de una perse-

cución, la cual concluyó en la Alcal-
día Benito Juárez.

Policías realizaban un recorri-

do de seguridad en las calles Fray
Servando Teresa de Mier y la Cal-

zada La Viga, en la Colonia Merced

Balbuena, en Venustiano Carranza,
cuando les arrojaron el contenido

de un extintor desde un automó-

vil gris tripulado por tres personas,

quienes enseguida huyeron, pero
los alcanzaron.

Tras la persecución, los

vándalos chocaron. En el

coche llevaban un extintor.
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POR PASADOS

DE LANZAS,
ASEGURAN A 18

MOTOCICLISTAS

Agentes de la SSC de-

tuvieron a 18 motociclis-

tas entre ellos 5 menores

de edad, quienes circu-

laban por las avenidas

Eje 2 Norte y Paseo de

la Reforma, pero mien-

tras rodaban, rociaron

con extintores a los auto-

movilistas y transeúntes

que circulaban tranquila-
mente por las calles de la

Cuauhtémoc, los oficiales

aseguraron 11 motos y 3

extintores.
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Motociclistas
"bañan"con polvo
de extinguidores a

policías y transeúntes
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

I
incluidos menores de edad y
mujeres, policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

arrestaron, en el barrio de

Tepito, alcaldía Cuauhtémoc, a

18 motociclistas que "armados"

con extinguidores y por "diver-

sión" arrojaban polvo a transe-

úntes y vehículos estacionados.

Los presuntos responsables
también "bañaron" a los efecti-

vospoliciales.
Informes de la dependencia

bajo el mando de Pablo Vázquez
Camacho confirmaron que fue-

ron puestos a disposición de un

juzgado cívico las 18 personas

que circulaban en motocicletas

y arrojaron polvo de extintores a

ciudadanos, automovilistas y

policías, en calles de la citada

alcaldía.

"Los operadores del Centro de

Comando y Control (C2) Centro,
informaron que en las avenidas

Eje 2 Norte yPaseo de la Reforma,
en la colonia Morelos, varias per-
sonas que circulaban en motoci-

cletas portaban extintores, los

cuales usaban para rociar con

polvo a los vehículos estacionados

y transeúntes, por lo que de inme-

diato acudieron al sitio".

Explicó que los servidores

públicos realizaron un cerco vir-

tual para darle seguimiento y tras

la coordinación de varios secto-

res de la zona centro y personal
de la Subsecretaría de Control de

Tránsito, a los inculpados, quie-
nes sin motivo alguno rociaron

con el polvo de los extintores a

los ciudadanos y automotores,
así como a los policías que par-

ticiparon en el operativo.

Ante tales hechos, los servido-

res públicos detuvieron 10 hom-

bres -incluidos los menores de

edad- y ocho mujeres, a quienes
les informaron sus derechos

constitucionales y, junto con lo

asegurado, fueron puestos a dis-

posición del juez cívico quien
determinará la sanción corres-

pondiente.
Las autoridades hicieron un

llamado a la ciudadanía en gene-
ral a efecto de que denuncie este

tipo de abusos por parte de algu-
nos motociclistas ruedan en con-

junto en calles y avenidas de la

capital del país y que por "pun-
tada" y diversión agreden a per-
sonas que tienen la desgracia de

cruzarse a su paso. La mayoría no

lo hace por temor a represalias.

DETENIDOS

ACENTO SOCIAL
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

Hombre es golpeado
y le prenden fuego

Riña provoca que uno le rociara solvente provocándole
quemaduras en un 60 por ciento del cuerpo

NOEL F. ALVARADO

na riña entre hombres en si-

U tuación de calle provocó que

uno de los participantes gol-

peara, rociara con solvente y

le prendiera fuego a otro de

los implicados. Debido a ello, éste hombre

sufrió quemaduras en un 60 por ciento de

su cuerpo, por lo que tras recibir los pri-
meros auxilios fue trasladado a un hospi-
tal. donde los médicos señalan que su es-

tado de salud es delicado.

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México conti-

núan con las investigaciones a fin de loca-

lizar y detener a los implicados en la riña.

Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM) de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México. atendieron a un joven
en aparente situación vulnerable que re-

sultó con quemaduras tras una riña. en

calles de la alcaldía Gustavo A. Madero

El apoyo se llevó a cabo, luego de que

los efectivos de la SSC fueran alertados

por la frecuencia de radio. que en el cruce

de las calles Francisco Aguilar y Juventino

Rosas, en la colonia Cuautepeo Barrio Al-

to. se tenía el reporte de una persona con

quemaduras,
Al arribar. confirmaron la emergencia

y se entrevistaron con un hombre de 40

años de edad. quien refirió que hubo una

riña en el lugar entre varias personas en

situación vulnerable y uno de los proba-
bles involucrados roció con un solvente a

un joven de 17 años de edad.

Paramédicos del ERUM que llegaron
al sitio. lo diagnosticaron con quemadu-
ras en la espalda, en el 60 por ciento de

la superficie, por lo que lo trasladaron a

un hospital para su atención médica es-

pecializada, en compañía de una mujer

que refirió ser su hermana. a quien
orientaron para presentar una denuncia

formal de los hechos. ante las autorida-

des ministeriales.

Tras recibir los primeros auxi-

lios fue trasladado a un hospital,
donde los médicos señalan que su

estado de salud es delicado

ERUM

Paramédicos lo trasladaron a un hospital para su

atención médica especializada /CORTESÍA: sso CDMX
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SALVAJISMO DESMEDIDO

FUEGO A
INDIGENTE

El menor de 17 años participó en una riña por la disputa
de una lata de activo; sufrió severas quemaduras 31

SE REVOLCABA
DELDOLOR

UL

SALVAJISMO DESMEDIDO

Prenden fuego a

indigente en riña!
EL JOVENCITO, DE 17 AÑOS DE EDAD, SUFRE GRAVES QUE-
MADURAS EN LA ESPALDA

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En for-

ma salvaje e inhumana, un jo-
vencito en situación vulnerable

sufrió graves quemaduras en

la espalda, luego de participar
en una riña, donde uno de sus

oponentes lo roció con solvente

y le prendió fuego, en la alcaldía

Gustavo A. Madero.

Los lamentables hechos

ocurrieron la tarde de ayer en

el cruce de las calles Francisco

Aguilar y Juventino Rosas, en la
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colonia Cuautepeo Barrio Alto,
hasta donde acudieron policías
de la SSC y paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) para apoyar

al menor, de 17 años debedad,

quien hincado sobre el piso se

retorcía del dolor.

Al ser revisado por los resca-

tistas, comprobaron que el indi-

gente presentaba quemaduras
en el 60 por ciento de la espalda,

por lo que le suministraron me-

dicamento para mitigar el dolor.

Posteriormente, lo trasla-

daron a un hospital para su

atención médica especializada,

en compañía de una mujer

que refirió ser su hermana a

quien orientaron para pre-

sentar una denuncia formal

de los hechos ante las autori-

dades ministeriales.

Testigos de los hechos di-

jeron a BASTA! que hubo una

riña en el lugar entre varias per-

sonas en situación vulnerable

y uno de los involucrados roció

con un solvente al joven de 17

años de edad.

MOTIVO

Al parecer
todo se de-

bió a que la

víctima y los

demás invo-

lucrados se

disputaban
una lata de
activo.

60

por ciento

de la espal-
da de la víc-

tima sufrió

quemaduras
graves

El dolor y ardor eran insoportables
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ANUNCIABAN FALSAS VENTAS DE AUTOS

Atoran a banda de
asaltantes por Facebook

ATRACARON A UNA PAREJA QUE LES IBA A COMPRAR

UN CARRO; OFRECIERON 100 MIL PESOS PORQUE LOS

DEJARAN LIBRES

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Tres

delincuentes que ofrecían au-

tomóviles a través de la red

social Facebook para atracar a

los compradores, fueron captu-
rados después de despojar del

dinero de la compra a una pa-

reja del estado de Morelos que

mostró interés por adquirir un

vehículo; el ilícito ocurrió en las

calles Poniente 75 y 132, colonia

América, en la Miguel Hidalgo.
Tras el atraco, los bandole-

ros huyeron con el dinero en

efectivo, por lo que efectivos de

la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) fueron alertados

de los hechos y con ayuda de las

cámaras del C2 procedieron
buscar a los malhechores.

Luego de una ardua búsque-
da, los rateros fueron detecta-

dos e interceptados en las calles

Santa Clara y Río Tacubaya, en

la alcaldía Álvaro Obregón,
Tras una revisión, a los su-

jetos de 19, 20 y 39 años les

confiscaron dos pistolas con 20

cartuchos y fueron remitidos al

Ministerio Público, quien abrió

una carpeta de investigación y

en las próximas horas determi-

nará su situación legal.
Cabe recalcar que la madre

la esposa del ladrón de 19 años,

querían sobornar a los policías
para que dejaran libres a los de-

tenidos a cambio de 100 mil pe-

SOS, por lo que también fueron

puestas a disposición del repre-

sentante social, por el delito de

cohecho.

FICHITAS

El detenido
de 20 años

cuenta con 5

presentacio-
nes al MP en

los años 2019,
2020 y 2021.

De igual ma-

nera, el im-

putado de 36
años tiene un

ingreso al Sis-

tema Peni-

tenciario de

la CDMX en

2012, por le-

siones dolo-

sas con arma

blanca.
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Las mujeres ofrecian 100 mil pesos a cambio de la libertad de sus cómplices
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IZTAPALAPA

Vecinos evitaron una violación
Ayudaron a una mujer
que era sometida por
Alberto "N", quien ya
estuvo en la carcel

por abuso sexual

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.n

Un sujeto que agredió se-

xualmente a una mujer en la
alcaldía Iztapalapa fue so

metido por vecinos de la
colonia La Era, quienes se

percataron de los hechos
Éstos ocurrieron la ma-

drugada del sábado, en la ca-

lle Lirioy F.C Terraplén San

Rafael, a donde llegaron ele-
mentos de la Subsecretaría
de Control de Transito de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) detuvieron al

presunto agresor.
La SSC detalló en una

tarjeta informativa que los

policías controlaron la situa-

ción y aseguraron al sospe-
choso, quien dijo llamarse
Alberto "N", de 35 años de
edad.

El presunto agresor fue

presentado ante el agen-
te del Ministerio Público

correspondiente, quien de-
terminará su situación

jurídica.
En tanto, los uniforma-

dos resguardaron la integri-
dad física de la denunciante.
a quien orientaron para pre-
sentar su denuncia y recibir

apoyo legal, así como psi-
cológico en las instancias de

Ayuda la Mujer.
Alberto "N" cuenta con un

ingreso al Sistema Peniten-

ciario de la Ciudad de México
en el 2007. precisamente por
abuso sexual

Fotos Especial

Vecinosy automovilistas detuvieron al agresor, un sujeto de 35 años de edad,
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LA BALEAN EN PEDA
Durante una riña entre comer-

ciantes, que instantes antes be-

bían alcohol la madrugada del lu-

nes en el cruce de las calles Rodrí-

guez Puebla y el Callejón de Girón,
del Centro Histórico capitalino,
una mujer resultó baleada en la

pierna derecha, luego de que uno

de los sujetos accionó una pistola.
Hubo tres detenidos.
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Bloquean vecinos
avenida Jalisco

por falta de agua
JUAN CARLOS WILLIAMS

Vecinos inconformes de la colonia

Tacubaya bloquearon por más de
cuatro horas la avenida Jalisco, de la
alcaldíaMiguelHidalgo, casien la in-
tersección del Viaducto Miguel Ale-
mán por la falta del suministro de

agua potable.
Más de 15 personas exigían que el

Sacmex reactivara el servicio de agua
enlazona,porloquemantuvieronblo-

queada la circulación vehicular para
exigir la presencia de personal que
atendierasu demanda.

En lugar fue estacionadoun auto-

móvil particular para impedir el pa-
SO con dirección Centro, mientras

que oficiales de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), adscritos
aTransito, abanderaron lavialidad.

Los afectados señalaron que desde
hace una semana aproximadamente
sequedaronsinelvitallíquido,y laau-
toridad no ha dio respuesta oportuna
alaproblemática.

A pesar de llegar a un acuerdo con

autoridades capitalinasyque lesbrin-
daron el servicio de pipas de agua, los

quejosos mantuvieron el bloqueo
hasta quese restableciera susituación
en su totalidad, e incluso afectaron la
circulacióncerrando elViaducto.

Esta situación afectó a cientos de
automovilistas que tuvieron que
buscaralternativas para desplazarse
hacia el oriente y poniente de la ca-

pital.
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Bloqueo en

la colonia

Tacubayapor
faltadeagua

Alrededor de 50

vecinos impidieron el paso
de vehículos en avenida

Jalisco y Viaducto Miguel
Alemán para exigir que se

regularice elsuministro.
El arribo de pipas no fue

suficiente para que cesara

la protesta. Foto Alfredo

Dominguez. LAURA GÓMEZ
FLORES 31

Bloquean avenida
Jaliscoy Viaducto

por nula respuesta
a demanda de agua
Desde el viernes,1 familias de

Tacubaya carecen del líquido //
Cientos de conductores quedaron
atrapados por más de cuatro horas

LAURA GÓMEZ FLORES

La falta de agua potable por cuarto

día consecutivo llevó a vecinos de la
colonia Tacubaya, en la demarca-
ción territorial Miguel Hidalgo, a

bloquear avenida Jalisco y Viaducto
Miguel Alemán para exigir que el
Sistema de Aguas de la Ciudad de
México atienda su demanda.

Minutos antes de las 16 horas, al-
rededor de medio centenar de veci-

nos tomó dicho cruce, provocando
que decenas de vehículos quedaran
atrapados, pese a los cortes a la cir-

culación de personal de la Subsecre-
taría deTránsito.

Las promesas de servidores pú-
blicos del área de Concertación de
la Secretaría de Gobierno capitalina
de que se les restituiría el agua en

las siguientes horas y se les envia-
rían pipas, en vía de mientras, no

fueron suficientes para que los ve-

cinos retiraran su manifestación.

Con cubetas, motocicletas, dove-
las y un vehículo impidieron la cir-
culación en ambos sentidos de Via-
ducto y avenida Jalisco, pese a los
claxonazos de automovilistas que
demandaban los dejaran pasar, lo
cual únicamente logró una pipa de
Blindar MH enviada por la alcaldía
Miguel Hidalgo, que se instaló a un

lado del bloqueo.
De inmediato, los vecinos lle-

naron botes, cubetas, cacerolas y
otros recipientes que llevaban para
"contar con la cantidad de
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agua, mientras llega por la llave,
porque no hay dinero que alcance

para estar comprando garrafones
ybotellas".

Comentaron que la situación que
desde el viernes viven 120 familias,
cuando dejó de llegarles el líquido,
es desesperante, pero "a pesar de
las solicitudes vía telefónica y por
redes sociales al Sacmex, no hubo

ninguna respuesta, por lo que deci-
dimos bloquear".

Apoyo no es suficiente

A la pipa enviada por la alcaldía

Miguel Hidalgo se sumaron otras,
lo cual consideraron que "no son

suficientes porque somos muchas
familiasy lo que queremos es que
el Sistema de Aguas arregle esta

situación y se comprometa a que

se regularizará el suministro",
señalaron.

Su negativa a retirarse llevó aper-
sonal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana a desviar a los automo-

vilistas que se dirigían hacia la zona

centro por Anillo Periférico, dados
los problemas viales que se genera-
ron en el paradero de Tacubaya.

Algunos automovilistas y moto-

ciclistas sortearon el bloqueo por
calles aledañas a dicho cruce para
dirigirse a lazona centro; Santa Fe,
aunque se registraron largas filas
de vehículos en ambas arterias, lo
cual llevó a decenas de usuarios de

transporte público a descender de
las unidades ycontinuar su camino
a pie.

Tras el compromiso de las autori-
dades de regularizar el suministro
de agua potable, los vecinos levan-
taron el bloqueo alrededor de las
20 horas.
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Vecinos de la colonia Tacubaya, en la alcaldía Miguel Hidalgo,
bloquearon Viaducto y avenida Jalisco en protesta porque
llevan varios días sin agua potable. Pipas llegaron al lugar para
suministrarles el líquido. Foto Alfredo Dominguez
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Exige el PAN
declarar estado
de emergencia
en Iztapalapa
por altas cifras

de violencia
Pág. 10

HAY ALTOS NIVELES DE VIOLENCIA

Urge declarar
la emergencia
en Iztapalapa

PATRICIA CARRASCO

Afirman diputados del PAN en el

Congreso que el gobierno central no

debe normalizar sucesos de terror

nte la imparable violencia

A que se vive en algunas zonas

de Ciudad de México, el PAN

en el Congreso Local lamentó

que el gobierno capitalino
normalice sucesos de terror como la iden-

tificación de un cadáver descuartizado en

Iztapalapa.
El diputado Federico Chávez Semere-

na recordó: "hace unos días nos entera-

mos de una escalofriante noticia, donde

unos sujetos fueron capturados por inten-

tar trasladar un cuerpo humano descuar-

tizado por calles de Iztapalapa". Expuso
que si bien, la policía de la ciudad actuó y
detuvo a estas personas, lo cierto es que
esta situación es una realidad en esta de-

marcación que gobernó por varios años

Clara Brugada.
También consideró que Iztapalapa si-

gue siendo nota de terror y esa es la he-

rencia maldita que dejó Clara Brugada, de

Morena. Héctor Saúl Téllez Hernández,
diputado federal del PAN, explicó que Iz-

tapalapa por años se ha caracterizado por

ser tierra de nadie. "Donde las extorsiones

están al por mayor, las ejecuciones a ple-

na luz del día y desde luego, ahora nos en-

teramos que hasta situaciones de des-

cuartizados hay en la zona".

Téllez solicitó al gobierno de Martí Ba-

tres, declarar estado de emergencia la al-

caldía Iztapalapa por el miedo que a diario

se vive ahí.

"Es algo que piden los vecinos y recla-

man más seguridad y estrategias inteli-

gentes de prevención al delito; Iztapalapa
ha sido calificada incluso por el INEGI CO-

mo la más violencia por encima de Ecate-

pec o Acapulco".

Los diputados Chávez Semerena y
Téllez Hernández, afirmaron que Ciu-

dad de México nunca ha vivió un día sin

violencia. "No tuvimos a Batman como

se nos hizo creer con un exsecretario de

Seguridad, la Ciudad se le salió de con-

trol a Sheinbaum y desde luego que a

Morena".

En ese sentido, indicaron: "lo hemos

dicho una y mil veces, los gobiernos de

Morena en la Ciudad de México deben

adoptar los modelos de seguridad que
tienen alcaldías como Benito Juárez o

Miguel Hidalgo, donde hay cero impuni-
dad y no se les abraza a los criminales".

Consideran que Iztapalapa
sigue siendo nota de terror y esa

es la herencia maldita que dejó
Clara Brugada, de Morena
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Solicitan al gobierno de Marti Batres, declarar estado de emergencia a la alcal-
día Iztapalapa por el miedo que a diario se vive ahí /IGNACIO HUITZIL



El Economista
Sección: Política y Sociedad
2024-07-09 04:14:11 137 cm

2
Página: 39 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

López Obrador acepta que haya cambios leves a reforma

Reconoce CSP que se debe fortalecer

a la Escuela del Poder Judicial
Arturo Rojas

arturo.rojas@eleconomista.mx

Claudia Sheinbaum, virtual

presidenta electa de México, afir-
mó que se debe de fortalecer "la
Escuela del Poder Judicial o su

relación con otras universida-

des, escuelas de Derecho, etcé-

tera, que permita que los jueces
se estén actualizando de manera

permanente".
En conferencia de prensa,

layer, 8 de julio, Sheinbaum Par-

do indicó que "queremos jueces,
que sí, evidentemente partan de

una base jurídica, pero que en su

mente tengan la idea, estoy ha-
blando de delincuenciaorganiza-
da, ni siquiera de otro caso, sean

capaces de no solamente de ver

si adentro o fuera, cinco, cero,
cuatro o cinco, cero, cinco, sino

todas las pruebas adicionales que
se están presentando en el caso".

Para ilustrar los problemas ac-

tuales, Sheinbaum recordó un

caso específico ocurrido durante

su gestión como Jefa de Gobierno
de la Ciudad de México en donde
unoperativo importante, llevado
a cabo por la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, bajo la direc-
ción de Omar García Harfuch,
resultó en la detención de miem-

bros de la UniónTepito y policías
corruptos. Sin embargo, todos los

detenidos fueron liberados poco
después debido a un tecnicismo

en el informe policial.
Esta situación, según la exjefa

de Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico, es un reflejo de lanecesidad
de jueces que consideren todas
las pruebas y el contexto en sus

decisiones.

"Se le pasó"
Por parte layer, Andrés Manuel

López Obrador, presidente de

México, aceptó que hubo algu-
nos puntos de la reforma al Poder

Judicial que debió retirar, pero
"se le pasó".

"Nosotros no queremos que se

apruebe sin quitar una coma de

nuestra iniciativa. Si se va a me-

jorar, si se va a enriquecer, pues
adelante. Por ejemplo, se nos fue

en la iniciativa de que tienen que
tener cinco años de experiencia
los que puedan participar con

jueces, magistrados; yo he esta-

do en contra de eso", comentó el
mandatario.

Además, en laconferenciama-

tutina de este lunes, indicó que
una mujer, un hombre que se ti-
tula como abogado, sale con mu-

cho entusiasmo de hacer valer la

ley, pues "está lleno de frescura,

de ideales, de llevar a la práctica
la máxima de que al margen de

la ley nada, y por encima de la

ley nadie".
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